
 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”   
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres 2018 - 2027” 

_____________________________________________________________________________ 

Calle Ciro Alegría Cdra. 2 s/n – Buenos Aires de Villa – La Campiña - Chorrillos 

 

 
Chorrillos, 16 de enero de 2026 

 
 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 003-2026-DG-IESTP “AOE” 
 
 
VISTO: 

              El acta del Comité de Gestión de Recursos Propios y Actividades 
Productivas y Empresariales de fecha 16 de enero de 2026, en el que se aprueba 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos del IESTP “Antenor Orrego 
Espinoza” (TUPA y TUSNE) para el Ejercicio 2026 y demás actuados que se 
adjuntan;    

  
CONSIDERANDO: 
 

 Que, siendo necesario fijar los montos a abonar por los 
conceptos de Tasas, Bienes, y Servicios, durante el Ejercicio Fiscal 2026, por la 
Fuente de Financiamiento de Recursos Directamente Recaudados (RDR), y 

 

Que, con Memorándum Nº 015-TES-2025-IESTP “AOE” de 
fecha 19/12/2025, la Encargada de Tesorería entrega la propuesta y solicita la 
respectiva verificación, para la actualización del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) para la Ejecución en el año 2026, proponiendo las Tasas 
Educativas de pago de los diferentes conceptos y teniendo en cuenta que la 
Unidad Impositiva Tributaria (UIT), es el valor de la referencia que puede ser 
utilizado en las normas tributarias, y 

 
Que, habiéndose fundamentado la propuesta de tasas 

educativas para el año fiscal 2026, los integrantes del comité de gestión de 
actividades productivas y empresariales, han aprobado su conformidad a la 
propuesta de TUPA y TUSNE para el año fiscal 2026; 

 
De conformidad a Ley N° 28044 Ley General de Educación, a 

la Ley N° 30512 Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes, al D.S. N° 010-2017- MINEDU, que aprueba el 
Reglamento de la Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes y su modificatoria, la Ley N° 31084.- Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2025, la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS, establece la obligación de todas las entidades públicas de elaborar, 
aprobar o gestionar según el caso, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA y el Decreto Supremo N°260-2024-EF aprueba para el 
año 2026, el valor de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) como índice de 
referencia en normas tributarias será de Cinco Mil Quinientos Soles y 00/100 (S/ 5 
500,00). 
                  
SE RESUELVE: 
 
                             Artículo 1°. APROBAR las TASAS EDUCATIVAS Y 
ADMINISTRATIVAS (TUPA y TUSNE) del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Público “ANTENOR ORREGO ESPINOZA” para el año fiscal 2026, 
según Anexos A, y B de la presente resolución. 
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                               Artículo 2°. - ENCARGAR, el cumplimiento, supervisión y 
monitoreo de la presente Resolución al Jefe de Unidad Administrativa y 
Encargado de Tesorería. 
 
                            Artículo 3°. - ELEVAR la presente Resolución a la Dirección 
Regional de Educación de Lima Metropolitana – DRELM, para conocimiento y 
fines pertinentes. 
 
 

 

Regístrese, Comuníquese y Archívese 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
                                                                                                    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
c.c. 
Archivo 

    WPFQ/DG.IESTP"AOE" 
    cmqr/sec. 



 IMPORTE A 

PAGAR S/.

1 DERECHO DE INSCRIPCIÓN AL EXAMEN DE ADMISIÓN Y CARPETA :

Modalidad  Ordinario - Exámen de Admisión 2026

1.2 Inscripción de postulante (Incluye Prospecto Virtual) TUPA 1.3. 2. 3. 1. 2 100.00       

1.3 Inscripción  de postulante (Incluye Prospecto Virtual)-Discapacidad -Conadis TUPA 1.3. 2. 3. 1. 2 Gratuito

1.4 Inscripción de postulante (Incluye Prospecto Virtual)- Plan integral de Reparaciones-PIR TUPA 1.3. 2. 3. 1. 2 Gratuito

Modalidad por Exoneración - Examen Admisión 2026

1.5 Inscripción de postulante (Incluye Prospecto Virtual)-1er y 2do Puesto de secundaria TUPA 1.3. 2. 3. 1. 2 100.00       

1.6 Inscripción de postulante (Incluye Prospecto Virtual)-Deportistas calificados acreditado por el IPD TUPA 1.3. 2. 3. 1. 2 100.00       

1.7 Inscripción de postulante (Incluye Prospecto Virtual)-Servicio Militar voluntario 50% TUPA 1.3. 2. 3. 1. 2 50.00         

2 MATRÍCULA

2.1 Matrícula de Ingresantes 2026 (Plazo regular ) TUPA 1.3. 2. 3. 1. 7 180.00       

2.2 Ratificación de Matrícula 2026-I (Plazo regular ) TUPA 1.3. 2. 3. 1. 7 180.00       

2.3 Ratificación de Matrícula 2026-II (Plazo regular ) TUPA 1.3. 2. 3. 1. 7 180.00       

2.4 Ratificación de Matrícula 2026 (1/2  beca integral de aula  por rendimiento académico 50%) TUPA 1.3. 2. 3. 1. 7 90.00         

2.5 Recargo por Matrícula Extemporanéa (matricula fuera del plazo regular) TUPA 1.5.2.1.2.1 50.00         

2.6 Recargo por Matrícula Extemporanéa tardía acumulativo por cada mes TUPA 1.5.2.1.2.1 50.00         

2.7 Licencia de estudios  2026 ( II al VI) TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 100.00       

2.8 Reserva de Matrícula 2026 ( Ingresantes) TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 100.00       

3 TRASLADOS

3.1 Traslado Externo (de Instituto Pùblico) TUPA 1.3. 2. 3. 1.8 150.00       

3.2 Traslado Externo  (de Instituto Privado) TUPA 1.3. 2. 3. 1.8 200.00       

3.3 Cambio de Especialidad (Traslado Interno) TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 150.00       

3.4 Cambio de Turno TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 100.00       

4 REPITENCIA Y/O REINGRESO

4.1 Repitencia de Unidad Didáctica TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 150.00       

4.2 Reingreso por licencia o reserva de matrícula TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 160.00       

5 EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA

5.1 Evaluación Extraordinaria - Empleabilidad y Especialidad TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 80.00         

6 DERECHO DE CONVALIDACIÓN

6.1 Convalidación de estudios (Por ciclo) TUPA 1.3. 2. 3. 1.8 65.00         

7 CERTIFICADO DE ESTUDIOS Y CERTIFICADO MÓDULAR

7.1 Expedición de Certificados de Estudios del  I al VI ciclo, con formato TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 100.00       

7.2 Expedición de Certificados por ciclo (Periodo Académico) con formato TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 25.00         

7.3 Expedición de Certificado Módular TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 30.00         

ANEXO  A

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO 

"ANTENOR ORREGO ESPINOZA"

TASAS EDUCATIVAS Y ADMINISTRATIVAS 

PARA EL EJERCICIO  2026

Nº DESCRIPCIÓN TIPO
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS
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8 CONSTANCIAS

8.1 Constancia de Estudios TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 30.00         

8.2 Constancia de No Adeudar a la Institución TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 30.00         

8.3 Constancia de Egresado TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 30.00         

8.4 Constancia de Título en Trámite TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 30.00         

8.5 Constancia de notas por Semestre TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 30.00         

8.6 Constancia de tercio Superior TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 30.00         

8.7 Constancia de Conducta TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 30.00         

8.8 Constancia de Primeros puestos TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 30.00         

8.9 Constancia de Primera matricula TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 30.00         

8.10 Constancia de Matrícula por semestre TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 30.00         

8.11 Constancia de orden de merito TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 30.00         

8.12 Constancia de vacante TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 30.00         

8.13
Constancia de Experiencia Formativas en Situaciones Reales de Trabajo (EFSRT) y/o Prácticas 

(por cada Módulo)
TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 15.00         

8.14
Constancia de haber aprobado el examen de sustentación - TAP (Trabajo de Aplicación 

Profesional)
TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 30.00         

8.15 Constancia de suficiencia de inglés - Idioma Extranjero para fines de titulación - Duplicado TUPA 1.3. 2. 3. 1. 4 30.00         

9
PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES - EXPERIENCIAS FORMATIVAS EN SITUACIONES REALES DE 

TRABAJO (EFSRT)

9.1 Carpeta de Prácticas Pre-Profesionales de I  a  VI Ciclo(sistema módular) TUPA 1.3. 1. 5. 1. 2 60.00         

9.2 Carpeta de Prácticas Pre-Profesionales (sistema tradicional) TUPA 1.3. 1. 5. 1. 2 60.00         

9.3 Carta de Presentación TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 15.00         

10 RÉCORD DE NOTAS

10.1 Récord de Notas TUPA 1.3. 3. 3.1. 99 15.00         

11 TITULACIÓN

11.1 Derecho de Titulación TUPA 1.3. 2. 3. 1. 3 100.00       

11.2 Carpeta de Titulación TUPA 1.3. 1. 5. 1. 1 30.00         

11.3 Formato de Título TUPA 1.3. 1. 5. 1. 1 40.00         

11.4 Inscripción de Registro de Titulo TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 30.00         

11.5 Reproducción  de Acta de  Examen Teórico Práctico TUPA 1.3. 3. 3.1. 99 15.00         

11.6 Examen de suficiencia – Inglés básico para egresados y estudiantes por egresar TUPA 1.3. 3. 3.1. 99 60.00         

11.7 Sustentación del Trabajo de Aplicación Profesional TUPA 1.3. 2. 3. 1. 3 150.00       

11.8 Examen de suficiencia Profesional TUPA 1.3. 2. 3. 1. 3 150.00       

12 DUPLICADO Y MATERIAL TÉCNICO PEDAGÓGICO

12.1 Duplicado de Boleta de Notas TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 10.00         

12.2 Duplicado de constancia de matricula (Para estudiante regular) TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 10.00         

12.3 Duplicado de Tarjeta de control de pago de estacionamiento Vehicular TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 10.00         

12.4 Duplicado por Perdida de Titulo TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 200.00       

12.5 Duplicado de Hojas  de  Constancia de Prácticas y/o hojas de Prácticas c/u TUPA 1.3. 1. 5. 1. 2 5.00           

12.6 Duplicado de Hojas de  titulación  c/u TUPA 1.3. 1. 5. 1. 2 5.00           

12.7 Duplicado de Acta de Evaluación de Prácticas TUPA 1.3. 1. 5. 1. 2 10.00         

Nº DESCRIPCIÓN TIPO
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS
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13 DIPLOMA Y MATERIAL TÉCNICO PEDAGÓGICO

13.1 Sílabos visados del  I al VI ciclo TUPA 1.3. 1. 5. 1. 1 70.00         

13.2 Sílabos visados por semestre TUPA 1.3. 1. 5. 1. 1 15.00         

13.3 Sílabos visados por una unidad didática TUPA 1.3. 1. 5. 1. 1 5.00           

13.4 Emisión de malla curricular sistema modúlar (para estudiantes o egresados) TUPA 1.3. 1. 5. 1. 1 20.00         

13.5 Emisión de carga horaria sistema tradicional  (para egresados) TUPA 1.3. 1. 5. 1. 1 20.00         

13.6 Diploma de Graduación TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 10.00         

13.7 Diploma de Egresado TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 35.00         

14 OTROS DERECHOS ADMINISTRATIVOS DE EDUCACIÓN

14.1
Modificación de Resolución de Aprobación de Trabajo de Aplicación Profesional (Cambio de 

título y/o integrantes)
TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 30.00         

14.2 Examen de sustentación por inasistencia  de c/ integrante TUPA 1.3. 3. 3.1. 99 50.00         

14.3 Examen de sustentación - 2da oportunidad TUPA 1.3. 3. 3.1. 99 50.00         

14.4 Fedateo de documento por hoja (externos) TUPA 1.3. 2. 3.1. 99 2.00           

15 OTROS PRODUCTOS DE EDUCACIÓN

15.1 Folder de Carpeta de Titulación TUPA 1.3.1.5.1.99 10.00         

15.2 Folder de Carpeta de Prácticas TUPA 1.3.1.5.1.99 10.00         

15.3 Formato de Declaración Jurada  para Registro de Título (hoja) TUPA 1.3.1.5.1.99 5.00           

15.4 Formato Registro de Titulo (hoja) TUPA 1.3.1.5.1.99 5.00           

15.5 Fotochek TUPA 1.3.1.5.1.99 15.00         

16 BASES ADMINISTRATIVAS

16.1 Venta de Bases para licitación pública,concurso Público y otros TUPA 1.3. 1. 9. 1. 2 50.00         

17 SERVICIO DE ALQUILER

17.1 Alquiler de Aula por mes TUSNE 1.3. 3. 5. 3.99 8,000.00    

17.2 Alquiler de Aula por 15 días TUSNE 1.3. 3. 5. 3.99 4,000.00    

17.3 Alquiler de aula por hora TUSNE 1.3. 3. 5. 3.99 50.00         

17.4 Alquiler de aula por día TUSNE 1.3. 3. 5. 3.99 300.00       

17.5 Alquiler de Laboratorio o Taller (computadora + equipo multimedia +personal) por hora TUSNE 1.3. 3. 5. 3.99 120.00       

17.6 Alquiler de Laboratorio o Taller (computadora + equipo multimedia +personal) por día TUSNE 1.3. 3. 5. 3.99 550.00       

17.7 Alquiler de Auditorio (equipo+personal por día) TUSNE 1.3. 3. 5. 3.99 350.00       

17.8 Alquiler de losa deportiva por hora TUSNE 1.3. 3. 5. 3.99 150.00       

17.9 Estacionamiento vehicular por semestre previa matrícula y/o ratificación de matrícula TUSNE 1.3. 3. 5. 3.99 30.00         

17.10 Alquiler de Ambiente de Cafetería x mes TUSNE 1.3. 3. 5. 3.99 1,600.00      

17.11 Alquiler de Ambiente de Fotocopiadora  (ambiente 1) x mes TUSNE 1.3. 3. 5. 3.99 950.00       

17.12 Penalidad por  Alquiler de Ambiente de Cafetería x día TUSNE 1.5.2.2.1.1 5.00           

17.13 Penalidad si no cumple con desocupar en su fecha de vencimiento del ambiente de  Cafetería x día TUSNE 1.5.2.2.1.1 10.00         

17.14 Penalidad por  Alquiler de Ambiente de Fotocopiadora (ambiente 1)  TUSNE 1.5.2.2.1.1 5.00           

17.15 Penalidad si no cumple con desocupar en su fecha de vencimiento del ambiente de Fotocopiadora (ambiente 1)  x día TUSNE 1.5.2.2.1.1 10.00         

17.16 Penalidad por  Alquiler de Aula x dia TUSNE 1.5.2.2.1.1 10.00         

17.17 Penalidad si no cumple con desocupar en su fecha de vencimiento del ambiente de Aula x día TUSNE 1.5.2.2.1.1 10.00         

1 RATIFICACIÒN DE MATRÌCULA  FRACCIONADA 2025 - I- CANCELACIÓN TUPA 1.3.2.3.1.7 100.00       

2 RATIFICACIÒN DE MATRÌCULA  FRACCIONADA 2025 - II- CANCELACIÓN TUPA 1.3.2.3.1.7 150.00       

3 CAMBIO DE TURNO CON PRORROGA 2025 - II- CANCELACIÓN TUPA 1.3. 2. 3. 1.99 130.00       

TIPO
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS

ANEXO B
(PARA ESTUDIANTES CON PAGO A CUENTA Y/O FRACCIONARON SU MATRICULA EN EL 2025)

Nº C O N C E P T O TIPO
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS
MONTO S/.

Nº DESCRIPCIÓN
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